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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de julio de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposicionesoficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente
C O M PRA V E N T A C OM PRA

Francas' clearin^ ...........................trancas f extraclearin^ ...............
Litaras olearing .......... .......... .

, extraclearing................
Dólares ...............................................
Liras ................................ ...................
Francos suizos ....................................
Reichsmark ........................................
Belgas .................................................
Florines ..........................................
Escudos ...............................................
Pesos moneda legal ............ ............
Coronas suecas ....... ......................

22.95 ( 
• 20,50 i

40,50 \ 
í 38,10 \

10.95 
55,25  

245,40
4,24

40,00
2,49

2,60

23.55

41,50

11,22
56,65

251.55  
4,34

41,00
2,55

2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56  

>
281,75

»

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos.—
Conservación y Reparación

V isto e! resultado obtenido en la su
basta de ias obras de reparación del fir
me ea los kilómetros 13 al 18 del cami
no comal ' al de Pilar de M oya a Andu- 
jar, provincia de Jaén,

Esta Dirección General lia tenido a 
bien adji .licar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, don José Cruz Fer
nández, vecino de Jaén, provincia de 
Jaén, que se compromete, a ejecutarlo, 
jon sujeción al provecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 199.438,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 210.990,50, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante él Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial7 de 
Madrid, dentro del plazo de un' mes. a 
'Contar de la fecha de la publicación en 
él B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid. l .°  de julio de 1940.— El D i
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio. Jefe de la Sección de Conta
bilidad, ingeniero Jefe de Obras . P ú 
blicas de la provincia de Jaén y  ad ju 
dicatario don José Cruz Fernández, ve 
cino de Jaén.

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos;—Conser
vación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fír 
me en Jos kilóm etros 6 al 12 del camino 
comarcal de Pilar de Moya a A odújar, 
provincia de Jaén.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Cruz Fer
nández, vecino de Jaén, provincia de 
Jaén, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 179.902,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 191.343,90, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, á 
contal' de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
de la presente resolución.

TvO que comu ico a V. S. para su co- 
nocim ento y efectos.

M adrid, 1.° de julio de 1940.— El Di 
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú 
blicaa de la provincia de Jaén y  ad ju 
dicatario don José Cruz Fernández, v e 
cino de Jaén,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos.- Conser
vación y Reparación

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del f ú 
me y obra-s de fábrica en Jos kilómetros 
248,600 al 257 del camino nacional de 
Madrid a Cádiz, provincia de Jaén,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, don José Cruz F er
nández, vecino de Jaén, provincia de 
Jaén, que se com prom ete‘ a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los plazos, 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 196.848,00 pese
tas, siendo el presupuesto dé contrata de 
199.704,97 pesetas, teniendo el adjudica
rlo que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario .que de
signe el Decano del Colegio Notarial de 
M adrid, dentro del. plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. pura su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 1.® de ju lio de 1940.— El D i
rector general, M. Rodríguez.
Sres.' Ordenado? de Pagos de este M i

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras P ú
blicas de la provincia de Jaén y ad ju
dicatario don José Cruz Fernández, ve
cino de Jaén.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos. Conser
vación y Reparación

Visto el resultado obtenido en U su
basta de las obras de reparación del t u 
rne de los kilómetros 13 al 26 del  c a m in o  

comarcal de Baena a Porcuna por Ya- 
lenzuela, provincia de Córdoba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino da M adrid, provincia de. 
Madrid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
te, por la cantidad de 260.326,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 282.323,32, teniendo el ’adjiadicata-
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rio que o to rg ar la cor respondien te  escri
tura. de c o n tra ía  an te  el N otario  que de
signe el Decano del Colegio N o taria l de 
M adrid , den tro  del plazo de un mes, a 
con tar de la fecha de la publicación en 
e l B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  E STA D O  
de la p resen te  resolución.Lo que comunico a V. 8. para su co- • nocimicnto y. efectos.

M adrid , 1.° de ju lio  de 1940.— E l D i
rec to r general, M. R odríguez.
Sres. Q rdeoadoi*' de Pagos de este  Mi* 

n isterio , Je fe  de la Sección de C onta
bilidad , Ingen iero  Je fe  de O bras P ú 
blicas de la p rovincia de Córdoba y  a d 
ju d ica ta rio  don Rafael San d iez  Casti- 
11o, Veriuo ile M adrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos.— Conser

vación y Reparación
Visto el re su ltad o  ob ten ido  en la su 

b asta  de las obras d e -re p a rac ió n  del f i r 
me de- los kilóm etros 7 al 12 del camAio 
eom arcíul.de Buena. a P o rcu n a  por Valén- 
zuel*, p rov incia  de C órdoba,

J&ta Dirección G eneral ha ten ido  a 
bien a d ju d ic a r defin itiv am en te  el se rv i
cio al m ejor postor,' don R afael Sánchez 
C astillo , vecino de M adrid , prov incia  de 
M adrid , que se com prom ete a  e jecu tarlo , 
con sujeción al proyecto  y en  los plazos 
designados en el pliego de¡ condiciones 
p a rtic u la re s  y económ icas de  esta  contra- 
t a ,  p o r la c an tid ad  de 125.170,44 pesetas, 
siendo el p resup uesto  do c o n tra ta  de pe
setas 137.575,19, teniendo el a d ju d ic a ta 
rio  que o to rg a r la co rrespon d ien te  e scri
tu ra  de c o n tra ta  a n te  el N otario  que de- 
signe el D ecano del Colegio N o taria l de 

' M a d rid , d en tró  dei plazo de un mes, a 
con tar do la fecha de la publicación en 
*1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTA D O  
do la presen te  resolución.

Lo que comunico a V. »S. para  su co
nocim iento  y efectos.

M adrid , 1.” de ju lio  de 1940.—El D i
recto r general, M. R odríguez.
Sres. O rd enado r de Pagos de este Mi- . 

n iste rio , Je fe  de la Sección de C o n ta 
b ilidad . Ingen iero  Jefe  de O bras P ú 
blicas de la provincia de Córdoba y a d 
ju d ica ta rio  don Rafael Sánche/. C asti
llo, vecino de M adrid . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos.— Conser

vación y Reparación
V isto  el re su ltad o  ob ten ido  en la su 

b a s ta  do las ob ras de rep arac ió n  del fir- 
me de ios k ilóm etros 1 al 6 del cam ino 
com arcal de  B aena a P o rcun a  po r Va- 
lenznela . p ro v incia  de C órdoba,

E s ta  D irección G eneral ha ten ido  a 
bien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se rv i
cio al m ejor po stor, don R afael Sánchez 
C astillo , vecino de M adrid , provincia  de 
M adrid , que se com prom ete a e jecu tarlo , 
con sujeción al p rovecto  v en los plazos 
designados en el pliego de condiciones i

p a rticu la res  y económ icas de esta con
tra ta ,  por la can tid ad  de 96.571,00 pe
setas, siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  
de 100.165,00 pesetas, ten ien do  el adju- 
ca ta rio  que o to rg a r 1$ correspon d ien te  
e sc ritu ra  de c o n tra ta  ante el Notario que 
designe el D ecano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plato de ua mes, a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presen te  resolución.Lo que eom único a V. S. p a ra  su co
nocim iento  y efectos.

M adrid , 1.° de ju lio  de 1940.— El D i
rector general, M. R odríguez.
Sres. O rdenador de Pagos de este Mi 

n isterio , Je fe  de la Sección de Corita 
b ilidad . Ingen iero  Jefe  de O bras P ú 
blicas de la prov incia  de C órdoba y ad- ( 
ju d iea ta rio  don R afael Sánchez C a s ti
llo, vecino de M adrid.-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos.— Conser

vación y Reparación
V isto el resu ltad o  ob ten ido  "en  la su 

basta  de las ob ras de em pedrado  sobre 
horm igón en los k ilóm etros 194,800 al 
196.200 dei cam ino nacional de P u erto  
L ápiehe a C iudad R eal, p rovincia de C iu 
dad  R eal,

E sta  I)ireceipn G eneral ha ten ido  a 
b ien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el se rv i
cio al m ejo r po sto r, don José Góm ez 
M anjón , vecino de C iudad  R eal, p ro v in 
cia de C iud ad  R eal, qu e  se com prom ete  
a e je cu tarlo , con sujeción a l p royecto  y 
en los plazos designados en al pliego de 
condiciones p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta  c p n tra ta , por la can tid ad  de peeo- 
tas  232.536,00; siendo el p resup uesto  de 
c o n tra ta  de 242.224,50 pesetas, ten ien do  
el a d ju d ic a ta rio  que o to rg a r la corres
pondien te  esc ritu ra  de c o n tra ta  a n te  el 
N otario  que designe el D ecano del Co
legio N o taria l de M adrid , den tro  del p la 
zo de un m es, a co n tar de la fecha de 
la publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de la p re sen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. pa ra  su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 1.° de ju lio  de 1940.— E l D i
rector general, M. R odríguez.
Sres. O rd enado r de Pagos .de este  M i

nisterio , Je fe  de la Sección de C o n ta
b ilidad , Ing en iero  Je fe  de O bras P ú 
blicas de la prov incia  de C iudad Real 
y a d ju d ic a ta rio  don Jo sé  Góm ez M an
jón , vecino de C iudad R eal,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Camino».—Conser

vación y Reparación
V isto el resu ltad o  ob ten id o  «n la su 

b asta  de las ob ras  de em p edrado  sobre 
horm igón en lo? k ilóm etros 187,300 al 
187,530 y  187,890 al 188,400 del cam ino 
nacional de P u e rto  L áp iehe  a C iudad 
R eal, provincia  de C iudad R eal,

E sta  D irección G eneral ha ten ido  a 
bien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el serv i

cio al m ejor postor, don Francisco L ara  
López, vecino de C iudad Real,- p ro v in 
cia de C iudad R eal, que se com prom ete 
a e jecu tarlo  con sujeción al proyecto, y 
en  los plazos designados en el pliego de 
condiciones p a rtic u la re s  y  económ icas de 
e sta  c o n tra ta , po r la c an tid ad  de pese
ta s  117.800,60, siendo el p resup uesto  de 
c o n tra ta  de 126.245,85 pesetas, ten iendo  
el a d ju d ic a ta rio  que o to rg a r la co rres
p o nd ien te  e sc ritu ra  de c o n tra ta  a n te  el 
N o tario  que designe el D ecano del Co
legio N o taria l de M adrid , d e n tro  del 
plazo de un m es, a co n tar de la fecha 
de publicación en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L ‘ESTAD O de la p resen te  re- 
solución

Lo que com unico a V. S. para  su co
nocim iento y efectos.

M adrid , L °  de ju lio  de 1940.— FJ D i
rector general, M. R odríguez.
Sres. O rd enado r de Pagos de este  Mi

n isterio , Je fe  de la Sección de C o n ta
b ilidad , Ing en ie ro  Jefe  de O bras P ú
b licas de la prov incia  de C iudad Real 
y a d ju d ic a ta rio  don Francisco Lar» 
López, vecino de C iudad Rea!.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos.— Conser

vación y Reparación
V isto el re su ltad o  ob ten id o  en la su 

b a s ta  de las ob ras de adoqu inado  en lo» 
k ilóm etros 1,427 a l 2,498 del cam ino n a 
cional de c ircunvalac ión  de C iudad  R eal, 
p rov incia  de C iudad  R eal,

E s ta  D irección G eneral ha  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r d e fin itiv am en te  el serv i
cio al m ejor po sto r, don J u a n  A ntonio 
O rtuño  P a d illa , vecino de C iudad  R eal, 
prov incia  de C iudad R ea), que  se- com 
pro m ete  a e jecu tarlo , con sujeción al, p ro 
yecto  y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones -particu la re s  y eco
nóm icas de esta c o n tra ta , por la c a n ti
dad de 206.900,00 p esetas, siendo el p re 
supuesto  de c o n tra ta  de 211.503,79 pe
setas, ten iendo  el a d ju d ic a ta rio  que o to r
g a r la correspon dien te  e sc ritu ra  de con
t r a ta  a n te  el N o tario  que designe el D e
cano del Colegio N o tar ia l de M adrid,, 
d en tro  del plazo de un m es, a con tu r1 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de U 
presen te  resolución.

Lo que com unico a V . S. pa ra  §u co
nocim iento  y  efectos.

M adrid , 1.° de ju lio  de 1940.— El Di- 
reoto r general, M. R odríguez.
Sres. O rd enado r de Pagos de este  Mi

n iste rio , J e fe  de la Sección de C onta
b ilid ad , In g en iero  Je fe  de O bras P ú 
blicas de la prov incia  de C iudad  Real 
y  a d ju d ic a ta rio  don J u a n  A ntonio  O r
tu ñ o  P a d illa , vecino de  C iudad  Real.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.»—Conser

vación y Reparación
V isto el resu ltad o  ob ten ido  en la su 

b asta  de las ob ras de -em pedrado sobri
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hormigón en los kilómetros 196,200 a l 
197 600 del camino nacional de Puerto 
lipidie a Ciudad Peal, provincia de Ciu
dad Real,Jkta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. servi
cio al mejor postor, don Pedro Ruis 
Buiz, vecino de Ciudad Real, provincia 
d* Ciudad Real, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese- 
tes 221 000,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 242.224,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
gotario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BÓ LEÍIN  OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.
' Lo que coihunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1.° de julio de 1940.—El D i
rector general. M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjudicatario' don Pedro Ruiz Ruiz, 
vecino de Ciudad Real.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conservación 

 y Reparación
Visto el i resultado obtenido en la su

basta de las obras de empedrado sobre 
hormigón eu los kilómetros 181,398 al 
181,898 y 182,376 al 182,776 del camino 
nacional de Puerto Lápiche a Ciudad 
Real, provincia de Ciudad R eal,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Francisco Lara 
López, vecino de Ciudad Real, provincia 
de Ciudad Real, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
«  los plazos designados en el pliego de 
'condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 146.046,12, siendo el presupuesto de 
contrata de 164.318,50 pesetas, teniendo 
d adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro def 
plazo de un mes, a contar de la fecha 

la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de la presente re- solaoión.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, l.o de «julio de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez., 
res. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Conta- 
•lidad. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjudicatario don Francisco Lara 
HP*» v«da« \U Ciudad Re*L

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.— 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de empedrado .sobre 
hormigón do los kilómetros 169,120 al 
170,300 del camino nacional de Puerto 
Lápiche a Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 185.000,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 197.952,37- pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an te ei 
Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro del pla
zo de un mes, a cpntar de la fecha de la 
publicación en el' BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente^ resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú co
nocimiento y efectos.

M adrid, 1.° de julio de 1940.—El D i
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe  de la Sección de C onta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjundicatario don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino dé Daimiel.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conservación 

y Reparación
* Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 18o 
al 187 del camino nacional de Puerto Lá
piche a Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real,
. Esta Dirección General ha * tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. C., avecindada, en M a
drid, provincia de M adrid, que se com
prom ete a  ejecutarlo, con sujeción ai 
proyecto» y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la , can
tidad de 87.594,76 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 92.692,87 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el De
cano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú co
nocimiento v efectos.

M adrid, I.* de julio de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador <i* Pago» d# este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas ' de la provincia de Ciudad P»eal
V adjudicatario- Ferrocarriles y  Cons
trucciones , Á. B. C», avecindada en 
M adrid. v

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—  

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 174 
al 184 vdel camino nacional de Puerto 
Lápiche a Ciudad Real, provincia 
Ciudad Real,

Esta Dirección General ha tenido *  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, deu Narciso Loza
no Sevillano, vecino de Daimiel, .provin
cia de Ciudad Real, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en ei pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 2.14.850,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 243.584,37 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar Ja corres
pondiente escritura de contrata ^nte el 
Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha do 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución. 

Lo que comunico a V . S. péra su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1.° de julio de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe de Ja Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de la provincia de Ciudad Real
V adjudicatario don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino de Daimiel.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conservación 

 y Reparación
Visto el resultado obtenidp en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 163 
a l 168 y 170 al 173 del camino nacional 
de Puerto Lápiche a  Ciudad Real, pro
vincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor portor, don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino da Daimiel, provincia 
de Ciudad Real, que se compromete a  
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
ta contiata, por la cantidad de 231.00U 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta  de 246.552,81 pesetas, teniendo el a<i. 
judieatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata an te el N otario 
que designe el Decano del Colegio Nó* 
tarial dp M adrid, .dentro de!, plazo <2¡p
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un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolu¿ion.

Lo que comunico a Y , S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1.® de julio de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, .Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjudicatarioi don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino de Daimiel.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex 
planación y firme de lo» kilómetros» 149 
al 162 del camino nacional de Puerto 
Lápiche a Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real, '

Esta Dirección General ha tenido a 
; bien adjudicar definitivamente el servi- 
• ció al mejor postor, don Pedro Rúiz Ble- 

sa, vecino de Ciudad Real, provincia de 
< Ciudad Real, que* se oompromete a eje

cutarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 229.999,00 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 245.617,00 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 

^que designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a .V . S. para su co
nocimiento y efectos. '

Madrid, 1.® de julio de 1940.— El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe dfe Obras Pú
blicas de 1a provincia de Ciudad Real 
y adjudicatario don Pedro Ruiz Blesa, 
vecino de Ciudad Real.

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos,—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en s u -  

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 136 
al 148 del camino nacional de Puerto 
Lápiche a Ciudad Real, provincia de Ciu
dad Real,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Narciso Lozano 
Sevillano, vecino de Daimiel, provincia 
do Ciudad Real, que se oompromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, ppr la cantidad de 221.000

pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 240.626 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, l.°  de julio de 1940.— El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos, de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjudicatario don Narciso Lozano Se
villano, vecino de Daimiel.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtehido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 96 
al 101 del camino nacional de Toledo a 
Ciudad Real, provincia de Ciudad Real, 

Esta Dirección General ha .tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Pedro Ruiz 
Ruiz, vecino de Ciudad Real, provincia 
de Ciudad Real, que se oompromete a 
ejecutarlo,, con sujeción al proyecto y 
en los: plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de*' 
,esta contrata, por la cantidad de ,pese
tas 117.999,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 131.569,20 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgtfr la corres
pondiente escritura de contrat^ ante fl 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1* presente re
solución.

Lo que comunico a  V. S. para»u  co
nocimiento y efectos.

Madrid, 1.® de julio de 1940.—El D i
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de eete Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Ciudad Real 
y adjudicatario don Pedro Ruiz Ruiz, 
vecino de Ciudad Real.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto e! rebultado obtenido en la su

basta de las obras de reconstrucción de 
.obras de fábrica en la carretera comar
cal de Soneja a Nules, provincia de Cas
tellón,

Esta Dirección General' ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Vicepte Colomi- 
na Cremades, vecino de Castellón, pro

vincia de Castellón, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones, particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 119.000, siendo el presupuesto de con
trata de 137.940,86 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la ‘ correspon
diente escritura de contrata ante el N o
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un més, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez. *
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Castellón y* 
adjudicatario don Vicente Colomina 
Cremades, vecino de Castellón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras 'de reconstrucción de 
obras de fábrica en el ramal de Tales a 
Alcudia de Veo en el camino comarcal 
de Onda a Caúdiel, provincia de Cas- 
tellón,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Gui- 
llot Suay, vecino de Castellón, provincia 
de Castellón, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pesetas 
264.001,71, siendo el presupuesto de .con
trata de pesetas 300.001,94, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el̂  No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial* de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a  oontar de la fecha de lá pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL < 
ESTADO de la presenté resolución.

Lo que comunico a V. 8, para »u co
nocimiento y efecto».

Madrid, 98 de junio dé 1940.— El Di
rector general,. M. Rodríguez.
Sre». Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Conta
bilidad. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Castellón y 
adjudicatario don Manuel Guillot 8uay, 
vecino de Castellón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta yde las obras de ensanche del firmé 
en los kilómetros, 355 al 360 y 368 al 371
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del camino nacional de M adrid a Badajoz 
Lisboa provincia de B adajoz,

Esta Dirección G eneral lia tenido a 
bien adjudicar defin itivam en te  el se rv i
cio al me jo t postor, don Amelio R om e
ro Escudero, vecino^ de Z afra , provincia  
de Badajoz, que se com prom ete a e je cu 
tarlo, con sujeción al proyecto  y  en los 
plazos designados en el pliego de condi 
ciones particulares y. económ icas de esta  
contrata, por la can tid ad  de 101.000,00 
pesétas,y siendo el p resupuesto  de con
trata'cíe 109.572,00 pesetas, ten ien do  el 
adjudicatario que o to rg ar ( la correspon 
diente escritura de c o n tra ta  a n te  el N o 
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de M adrid, den tro  del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos'

Madrid, 1.° de julio de 1.940.— El D i
rector general, M. Hodriguez.

,Sres. Ordenador de Pagos de ..este Mi 
nisterio, Jefe  de la Sección de C o n ta 
bilidad, Ingeniero Je fe  de O bras P ú 
blicas de la provincia de B adajoz  y 
adjudicatario don Amelio Rom ero E s
cudero, yecino de Z afra .

DIRECCION G E N E R A L  D E P U E R T O S  
Y SE Ñ A LES M A R I T IM A S  

Puertos
En virtud de lo d ispuesto  por O rden 

d« 21 de junio pasado, esta  D irección 
General ha señalado el día 13 del p ró 
ximo mes de agosto, ’a las docé horas, 
para la adjudicación en pública  su b asta  
de las obras de «E strecham ien to  y m e
jora de la en trad a  de la R ía de Orio» 
(proyecto modificado), provincia  »de- G u i
púzcoa, cuyo presupuesto  de c o n tra ta  es 
dé trescientas dos mil ochocientas ochen
ta y seis' pesetas (302.886,00).

La subasta se celebrará  en - los té rm i
nos prevenidos por la Instrucción  de 11 
de septiembre de 1886, la Real O rden <̂ e 
30 de octubre de 1907-, Ley de Adm i 
ntótración y C ontabilidad de la H a c ien 
da Pública, de, prim ero de ju lio  de 1911 
y demás disposiciones v igentes, en Ma 
drid, antye la D irección G eneral de P u e r
tos y Señales M arítim as, del M inisterio  
de Obras Públicas, hallándose de m an i
fiesto, para conpcim iento del público , er 
presupuesto, condiciones y  planfos corres 
pondientes en .dicho M inisterio  y en el 
Grupo de Puertos de G uipúzcoa (San 
Sebastián). ' •

Se admitirán proposiciones en el Xe 
gociado correspondiente del M inisterio  
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
m oficina, deSde el día de> la fecha has
ta las trece horas del día 7 de agosto 
próximo, y en u  J e fa tu ra  de O bras P ú  
tricas de Guipúzcoa, en Jos mismos días 
y- Horas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en 
pliego cerrado, en papel sellado y efe la 
cíase sex ta  (4,50 pesetas), a ju stán dose  al 
modelo a d ju n to , y Ja can tid ad  que ha de 
consig'íiarse p rev iam en te  como g a ra n tía  
pa ra  to m ar p a r te  en la su b asta  será  de 
9.086,58 pesetas, en m etá lico ' o efectos 
de la  D euda P úb lica  al tip o  que les está  
asignado  por las v igentes disposiciones, 
debiendo acom pañarse  -a c a ja  pliego el 
docum ento que acred ite  h aber realizado 
el depósito  del modo que prev ien e  la . re 
p e tid a  In stru cc ió n  . y  póliza de a d q u is i
ción de los valores e n .su  caso.

A cada proposición se acom pañarán , 
d eb idam en te  legalizados cuando p ro 
ceda :

1.° C édula personal del lic itado r y 
justificación  die pago de re tiro  ob rero , 
acciden tes y con tribución .

2.° D ocum entos que acred iten  la per 
sonalidad de! m ismo si ac túan  en nom bre 
daV otro .

3.° T ra tán d o se  de Sociedades, * docu* 
m ontos que ju s tifiq u en  su existencia le
gal o inscripción en el R egistro  M ercan
til , su capacidad para  ce leb rar el con
tra to  y  los que au to ricen  al lic itador p a 
ra  a c tu a r  ei* nom bre  de la m ism a, d e 
b iendo ^ s ta r  legalizadas las firm as^ de 
las certificaciones correspondien tes.

* Igu alm en tese  se p re se n ta rá  la c e r tif i
cación de inco m p atib ilidad  a que se re 
fiere la .Real O rden de 24 de d iciem bre 
de 1928 y la Relativa al precio, de los 
jo rna les m ínim os de la localidad.

E n el caso de que resu lten  dos o m ás 
proposiciones iguales, se ve rif ica rá  en eJ 
acto  lic itación por p u jas a la llana , d u 
ra n te  el térm in o  de qu ince  m inutos, en 
t r e  los lic itado res de aquellas propori 
ciones, y si te rm in ad o  dicho plazo su b 
sistiese la igua ldad , la ad jud icación  se 
decid irá  por m edio de sorteo .

M adrid , 2 de ju lio  de 1940.— El Di 
rector general, J. D elgado.

Modelo de proposición
Don N ... N ..., vecino de ....... -..., calle

................., núm ero ...., según cédula p e r
sonal núm erp ........ , en te rado  del anuncio
publicado  can fecha ... de ............  ú l t i 
mo y de las condiciones y  requ isito s que 
se exigen para  la adjud icación  en p ú b li
ca su b asta  de  i ...................; .. . ,  p ro 
vincia  de  .......... , se com prom ete a to 
m ar a su cargo la ejecución de los mis 
mos, con e s tric ta  sujeción a los expre 
sados requ isitos y condiciones, poT la 
can tid ad  de ............... ..........  (A quí la p ro 
posición que se haga, adm itiendo  o m e
jo ran d o  lisa y llanam en te , el tipo  f i ja 
do ; pero ad v irtien d o  que será  desecha 
da toda .proposición en que no se ex 
prese de ten id am en te  la can tid ad  én pe 
setas v- céntim os, escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponen te  a la 
ejecución de7 las obras, así cómo toda 
aquella en que se añada alguna cláu 
silla.) ‘ •

Asim ism o se com prom ete a que' las re 
m uñera cío a es m ínim as qu* han de p e r

cibir los obreros de cada oficio y c a te
goría  em pleados en . las  ob ras, por jo r 
nada legal de t r a b a jo .y  por horas e x tra 
ordinarias,* no sean in feriores a los- tipo* 
fijados po r la J u n ta  creada po r Real 
O rden de 2Q de m arzo de 1929.

(Fecha y firm a del p ro pon en te .)

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A L A G A  

Nueva industria
P e tic io n a rio : D on E n riq u e  ^B arceló

C aries.
O bjeto  de la in d u s tria  : F ab ricación  de 

espec ia lidades fa rm acéu ticas.
P roducción  m en su a l: 1.000 ta rro s  de 

400 y  200 c. c. de «L eguvital» , 250 ta 
rros de 15 c. c. de «ípécanol», 700 tam os 
de «A ntipalúd ico  B arceló Caries», 500 t a 
rros de 250 c. c. de «B ronquinaseptpl» , 
250 ta rro s  de 200 c. c. de «Salicilatos 
Barceló Caries», ^50 ta rro s  de 10 c. o., de 
«C ardiotón», 250 C a j a s ,  de ampoll.as de 
«Q uinoctanol gl acosado», 300 cajas de 
am pollas de «C ardiotón qu in ina» , *700 ca 
jas  de «R enapsétina», 500 ta rro s  de 200 
c. c. de «O dontorina» , 400 ta rro s  de
«Form aseptol» , 700-,tubos de «V itader- 
ma» y  350 ta rro s  de «H epatol».

M ate ria s  p rim as a im p o rta r  m en sual
m e n te :  0,15 kilogram os 4 e p e n tf  m etilen- 
te tra z o l, 5 kilogram os de qu in inas y 4 
k ilogram os de sa lici latos, con un valor 
aprox im ad o  de 1.180 pesetas:

Se hace pública  esta  petición para que 
ta n to  los in d u stria les  que se consideren 
afectados por la m ism a como los fabri 
cantes nacionales que puedan sum in istra ! 
e lem entos cuya ' im portación  s e . solicita 
p resen ten  los escritos que estim en o p or
tunos, den tro  del plazo de diefc días, 
en las oficinas de esta  D elegación de I n 
d u s tria .

M álaga. 21 de jun io  de 1940.— El I n 
geniero Je fe  in terino , A ugusto  R o bert

1.032-X-O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  f)E  
T E R U E L

Nueva industria
P e tic io n a rio : Doña P ila r Palos, viuda 

de R o ig .— C alaceíte . •
O bjeto  de la in d u s tria  : Fabricación  de 

S u lfoesteara to  sódico amónico v* produc
tos em ulsionan tes, d e te rg e n tes  o suavi 
zan tes para la in d u stria  , tex til.

P ro d u c c ió n : T ra tam ien to  de 700 .kilo
gram os d iarios de m aterias grasas.

Esta in d u stria  em pleará m aq u in aria  y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta • petición para que 
los indu stria les  ‘que se consideren afec
tados por la misma presen ten  los escritos 
que estim en op ortu n as , por trip licad o , 
d en tro  del -plazo, de diez días, eu las 
Oficinas de esta D elegación de In d u stria , 
.plaza de Domingo -G a sc ó n / núm ero ] ] .

T eruel, a 3 de jun io  de  1940.— El I n 
geniero Je fe . Angel K apra. 'v

1.019 N-O ,
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DELEGACIO N DE INDUSTRIA D E 
BA LEARES 

Ampliación de industria

Don Bartolomé Ferrar Villalonga so
licita la ampliación de la fábrica de la
drillo en construcción (autorizada por es
ta Delegación el 27-11-39) en Son Quint 
(Palma).

Producción: La producción prevista es 
de 20.000 piezas diarias, contra las 3.000 
autorizadas en la fecha antes citada.

•Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
’ los Industriales que se consideren afec

tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen pertinentes, en dupli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sindicato, núm. 198, prin
cipal.

Palma de Mallorca. 10 de junio 1940. 
El Ingeniero Jefe accidental, J. Marqués.

1.020-X-0

DELEGACIÓN DE IN D U ST R IA  DE 
B A LE AR ES 

Ampliación de industria 
Don José Hugos Yilarasan, en repre

sentación de la ^Compañía Española de 
Finisaje, S. A .» , solicita ampliar su in
dustria con la fabricación por un siste
ma patentado de planchas endurecidas 
destinadas principalmente a la industria 
del calzado.

Producción: El rendimiento normal
previsto es de unos 100 metros diarios en 
ancho de 70 y 100 centímetros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales - que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en duplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sindicato, número 198, principal.

Palma de Mallorca, 10 junio 1940.— El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Marqués.

1.021-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CADIZ

A N U N C I O 
En virtud de autorización concedida 

a esta Junta, queda prorrogado por pla
zo de tres meses, que vencerán en 8 de 
septiembre próximo venidero, el estam- 
pilladp de las obligaciones de su Em 
préstito de pesetas 12.000.000, conti
nuando subsistentes para esta operación 
ias demás condiciones fijadas en el anun
cio que publicó el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO número 68, del îía 8 de 
marzo próximo pasado.

Cádiz, 25 de junio de 1940.— El Pre
sidente, José María Alonso.— El Secre
tario Contador accidental, Mateo R . Sán
chez. 3.718-X-O •

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
C I UDAD RE A L 

Carreteras
En virtud de lo acordado por la Co

misión Gestora de esta Excma. Dipu
tación Provincial, se señala para el día 
2 del próxim o mes de agosto, a las diez 
horas, la adjudicación en pública subas
ta de las dbras de reparación de las ca
rreteras provinciales de Ciudad Real 

• a Puertollano, con ramales a Corral 
y  Caracuel y Alihodóvar del Cam
po a Villam ayor de Calatrava, con suje- 
cióh al proyecto aprobado bajo el tipo 
de 456.811,47 pesetas.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 15 del Re
glamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, de aplicación por D ecreto de 
8 de septiembre de 1932, en el Palacio de 
la Diputación (Salón- de Comisiones), ba
jo  la presidencia del Sr. Presidente o del 
Vicepresidente en su caso, con asistencia 
del Diputado Delegado de Subastas y de 
Notario público.

El expediente estará de manifiestq to* 
dos los días hábiles, de diez a doce, en 
la Secretaría.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
y extendidas en papel sellado de la oía
se sexta (4,50 pesetas) o reintegradas Gon 
pólizas de igual clase, deberán presentar
se en el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría, todos los días laborables, de 
diez a trece, desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO LE
TIN O F IC IAL  D EL E S T A D O . hasta ias 
trece horas del día 1 de agosto, bajo so
bre cerrado, eú cuyo anverso deberá es
tar escrita- y firmada por el licitador la 
siguiente indicación: «Proposición para
optar a la subasta de reparaciones de las 
carreteras provinciales de Ciudad Real 
a Puertollano, con ramales a Corral y 
Caracuel y Alm odóvar del Campo a V i
llamayor de Calatrava», debiendo el pre
sentador acompañar por separado cédu
la pers'onal y resguardo acreditativo de 
haber constituido e l depósito provisional 
del 5 por 100 de la cantidad expresadá.

La fianza definitiva consistirá en el 
10 por 100 de la cantidad en que se ad
judique el remate. El plazo de ejecución, 
veinte meses.

E l  /mporte del remate se abonará al • 
contratista de la siguiente fo rm a : ,En el 
año 1940, 20.000 pesetas. En el año 1941, 
236.811,47, y en el "primer trimestre del 
año 1942, 200.000 pesetas.

Los interesados podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa
ra ello.

Se hac.e constar, a los efectos del ar
tículo 26 del .Reglamento de 2 de julio 
de 1924, que ha transcurrido *1 plazo 
que se fijó para reclamaciones, sin que 
se haya producido, ninguna.

Ciudad Real, 2 de julio de 1940,—El

Presidente accidental, Lorenzo Sánchez 
de L eón .--E l Secretario, Alfonso Rui* <]e 
Castañeda.

Modelo de proposición
Don ............ , vecino de   , eBteríd¡)

del anuncio publicado en el «Boletín.Ofi.
cial» de la provincia de ...........- (tal 1*
cha), así como del presupuesto y pHegoa 
de condiciones, conforme en un todo con 
ellos, se compromete a tomar a su cargo 
las ojiras de reparación de las carreteras 
provinciales de Ciudad Real a Puerto- 
llano con rainales a Corral y Caracuel y 
Alm odóvar del Campo a Villamayor de
Calatrava, por la cantidad de ............
(la que sea, en letra y pesetas).

(Fecha y  firma del proponente.)
1.582-0 

D IP U TAC IO N  PROVINCIAL DE 
LUGO 

Comisión Gestora
E X T R A V IO  DE RESGUARDOS

Habiéndose extraviado la carta de pago 
correspondiente al cargareme número 347, 
de 24 de octubre de 1933, por el que ha 
constituido en Arcas provinciales don 
José Ouro Arias, oontratista que ha sido 
de las obras de construcción del cami- 
no provincial «D el Puente Ulloa a Coto, 
trozo tercero del de Pedraza a Coto», 
una fianza de 10.500 pesetas nomínale», 
se hace público, a los efectos de anu
lar el mencionado resguardo, si en el pía- 
zo de dos meses, a partir de la fecha 
de, publicación de este anuncio, no »» 
formula reclamación alguna por tercero.

Lugo, 18 de junio de 1940.—-El Preei- 
dente, José Pardo y  Pardo-Montenegro, 
El Secretario, Antonio Millán y Millán.

1.035-0

A Y U N T A M IE N T O  DE TRUJILLO 
(P R O V IN C IA  DE CACERES) 

Provisión de vacante
A N U N CIO

’Por acuerdo de la Comisión Gestora, »  
saca a concurso la plaza de* Perito Apa
rejador, dotada con el haber anual de 
5.300 pesetas, conform e a las normas es
tablecidas en la Ley de 25 de agosto 7 
Orden de 30 de octubre, ambos de 1939.

Para aspirar a esta plaza se precisa la 
siguiente condición :

1.° Ser español, mayor de veintiún 
años.

2.° EstaT en posesión* del título corres
pondiente.

3.° Acreditar buena conducta; y
4.° Acreditar haber alcanzado el tí

tulo o empleo de Oficial provisional.
El plazo de admisión 'do instancias fin** 

liza el día 26 de los corrientes, y lw de
más condiciones pueden verse en el «w* 
letín Oficial» de la provincia número 143, 
del día 26 del pasado mes de junio.

Tru jillo , 1 de julio de 1940.—EJ 
calde, Eduardo Crespo.

1.581-0
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  

P rovisión de vacantes

BASES

Se sacan a concurso para ser pro
vistas en propiedad: una piaza de Capa
taz, dos de Carreros y  veinticinco de Ba
rrenderos, dotadas en Presupuesto con el 
jornal diario de ocho pesetas los dos pri
meros cargos y de siete cincuentavos úl
timos»

2.» Para tomar parte en dicho con
curso se deberá acreditar:
■ a) • Ser español.

b) Estar comprendido entre las edades, 
de veintitrés y cuarenta- años.

o) Disfrutar de buena conducta y no 
estar ni haber , sido procesado.

d) Estar físicamente útil para desem
peñar el cargo.

e) Ser adicto al Glorioso M ovim iento 
Nacional.

f) No haber pertenecido a partidos del 
Frente Popular.

3.» Los concursantes deberán acredi
tar que saben leer y escribir, para lo 
que serán citados con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación.

4.* La adjudicación del concuaso se
rá h ĉha con arreglo a lo establecido en 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 30 de octubre de 1939.

5.* En igualdad de méritos, serán pre
feridos los naturales de esta población.

6.» Para optar^al concurso será nece*. 
sario solicitarlo en instancia dirigida al 
señor Alcalde, acompañada de los si- 

’ guientes documentos:
Certificado de nacimiento. '
Idem de buena conducta.
Idem de no haber sido procesado.
Idem de aptitud física.
Idem da vacunación.
Aval de ser adicto al G lorioso M ovi

miento Nacional ,suscrito por F. E. T. 
y de las J. 0 . N. S.

Declaración jurada de no haber perte- 
aecido a partidos del Frente Popular.

El documento que acredite el derecho 
& concurrir q, este concurso, para los ex 
combatientes, ex cautivos, etc.
1\ El plazo para la admisión de ins

tancias quedará, cerrado al mes de p u 
blicarse esta convocatoria en el B O L E 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

8.» El-Tribunal estará compuesto por 
los señores- Concejales que componen )a 
Comisión de Gobernación ; por un repre
sentante de la Comisión Provincial de 

• încorporación de ex combatientes al tra
bajo; por el Jefe del Servicio y el del 
Negociado de Personal, que actuará en 
ealidad de Secretario.. La presidencia co- 
rceaponderá al señor Alcaide, y en su 
defecto, a la primera Tenencia de A l
caldía.

Al objeto de que no quede des
ofendido el servicio, y ante la eventua- 
S u  ^  ^Ue a I nsPe;:ctón Provincial
ÍL ¿ 0S ^uêra no sea Poŝ‘
bfe de momento hacer la propuesta de Jas

plazas que por el correspondiente cóm pu
to le toca cubrir, o sea la de Capataz, una 
de Carrero y cuatro de Barrenderos, se
rán designados con carácter condicional 
los dos primeros cargos y los cuatro úl
timos de los de Barrenderos, los que de
berán cesar en el mismo instante en que 
se presenten los propuestos por . dicha 
Inspección a posesionarse de sus des
tinos.

Cartagena, 27 de junio de 1940.
1.585-0

CUERPO NACIONAL DE INGENIE
ROS DE MINAS

Distrito de Madrid

A N U N C IO
Por ignorarse el paradero de don F er

nando Noriega González y sus derecho- 
habientes, registrador de la mina nom 
brada «Am pliación a Elvira*, número 
1.213, de mineral de Sulfato de Sosa, 
sita en el término municipal de. Villa- 
verde, provincia de M adrid, se notifica 
que, por Decreto del Exorno. Sr. G ober
nador civil, de feeha 8 de marzo del año 
actual, aprobando la demarcación de esta 
mina, deberá el interesado, o sus dere- 
chohabientes, en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, presentar en la Jefatura 
del Distrito M inero de M adrid el papel 
de pagos al Estado que. corresponde por 
derechos de superficie demarcada y ex 
pedición del título de propiedad, ó sea 
ochenta y ocho pesetas cincuenta cénti
mos y ciento cincuenta pesetas, respec
tivamente, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 53 del vigente Reglam ento para 
el Régimen de la M inería y vigente Ley 
del T im bre, más tantos sellos de ü,15 
pesetas com o pliegos traiga.

Lo que se anuncia en este BOLETIN 
O F IC IA L  D E L ESTADO , con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 116 del referi
do Reglamento.

M adrid, 27 de junio de 1940.— El In 
geniero Jefe del D istrito, Manuel de L&n- 
decho. •

781-0

OR DENACI ON DE PAGOS DE LA
CA JA  G E N E R A L  DE DEPOSITOS
H a cen d óse  extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja (general en 28 
de julio de 1927, con los números 2)ó.232 
d e entr ada y 112.059 de registro, corres
pondiente a un depósito de 104.500 pe
setas en Am ortizable 5 por 100, consti
tuido por don Félix de Jarto y Herre
ros para garantía de las obras de ado
quinado de los Kilóm etros 9 al 15 de la 
carretera de Madrid a Castellón (M a
drid), a disposición del Circuito N acio
nal de Firmes Especiales.

Se previene a da persona en cuyo p o 
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en- la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu

nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos m e
ses, desde ia publicación de este anun
cio en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglam ento de 19 de noviem bre 
de 1929. ,

M adrid, 30 de mayo de 1940.— El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
t6van.

3.717-X-O

ANUNCIOS  
PARTICULARES

CREDITO N A V A R R O  
Pamplona

A  partir de esta fecha queda abierto 
el pagp de un dividendo pasivo de 125 
pesetas por acción, que deberán desem
bolsar los accionistás poseedores de k s  
acciones números 40.001 al 60.000.

Él pago se podrá efectuar en las o fi
cinas de esta Sociedad, todos los días 
laborables hasta el 31 de ju lio corriente* 
presentando a la vez los correspondientes 
títulos para que sea estampado el ca je
tín acreditativo de haberse^efectuado es
te desembolso, con el que la acción que
da totalm ente liberada.

El desembolso que ahora se efectúa, 
equivalente al 50 por 100 del valor n o
minal de la acción, entrará a participar 
en las utilidades del ejercicio actual a 
partir del primero de ju lio corriente. . , 

Él Consejo de Administración se reser
va el derecho de ejercitar las faculta
des que le otGigan los Estatutos socia
les sobre las acciones cuyos dividendos 
pasivos no hayan sido satisfechos en la? 
épocas Jijadas para ello.

Pam plona, 1.° de juiio dé 1940.— Por 
Acuerdo del Consejo de A dm inistración: 
El Subgerente-Secretario, P lácido Ardáiz. 

3.719-X-P

BANCO HI SP ANO COLONI AL 

Barcelona

E X T R A V IO  DE ACCIONES 
A los efectos de lo dispuesto en. el pá 

rrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley dé primero de junio de 1959 sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos extraviados o des
poseídos, se hace constar y recuerda que 
oportunamente fueron publicadas las re
laciones de a c ion es  de este Banco de
nunciadas en el. BOLETIN O F IC IA L  
DE L ESTAD O , a saber:

El 18 de mayo de 1940, 100 acciones 
por don Claudio Biern y  Clota y  don
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Cristóbal Sanies (.'ano, como herederos 
de confian/.a dé dona' S-usaua Suéña y 
Soldévila, viuda do Serra ; y

El 30 de mayo de 1940, 200 .acciones 
por doña Dolores Dasveus, doña Jose- 
lina Serj'a y doña María Serra, como usu
fructuaria y herederas, respectivamente, 
de don Juan Serra Soler.

Terminado el plazo para formular opo
sición a dichas denuncias a los tres me
ses de la lecha de publicación en el re 
ferido BOLETIN OFICIAL- DEL ES
TADO, de cada una de ellas, y vencido 
aquél sin que le haya sido notificada 
existencia de oposición respecto a dichas 
acciones, este Banco solicitará del Juz
gado autorización para su anulación y 
Ja oportuna expedición de duplicados.

Barcelona, 1.° de julio de 1940.
3.716-X-P

C OMPA ÑI A A R R E N D A T A R I A  DE  
TABA COS  

Madrid
Conforme, a lo que precejitiia la Ley- 

de primero de junio de 1939 sobre anu
lación y consiguiente expedición de du 
plicados de títulos desaparecidos/'y a los 
efectos en ella determinados, se hace pú
blico que don Francisco Mexía y Blan
co, a título de propietario, ha denuncia 
do a esta Compañía la desaparición de 
dos acciones de la misma, números 27.512 
y 27.513. ‘ ,

Se advierte que si en el término de 
tres, meses, que comenzarán a contarse 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, 110 hubiere sitio notificada a esta 
Compañía la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la 
oportuna /autorización para anular los 
expresados títulos y expedir los corres
pondientes duplicados.

Madrid, 1 y de julio de 1940.—El Di
rector Gerente, José Alvarez Guerra '

3.716-1-X-P
B AN CO DE  E S P A Ñ A  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío e l 're sg u a r

do de depósito intransm isible número 
130.979. de pesetas nominales 1.000 en 
Deuda Amortizable 4 por 100 1935, ex
pedido por esta Sucursal en 16 de abril 
de 1936. a favor de doña Dionisia Mon- 
forte Gargallo, se anuncia al público por 
única vez para que ©• que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de «n mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
«Informaciones», de Madrid, y «El Co
rito  Catalán», • de Barcelona, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente del Batico de Es
paña. advirtiéndose que. transcurrido di
cho plazo hh ' reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente : duplicado 
de ái»L& resguardo, anulando el p ri

mitivo y quejando el Banco exento de 
tuda, responsabilidad.

Barcelona, 28 de junio de 1940.—Ei 
Secretario, F. Zubeldia.

3.716-2-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
Habiendo sufrido extravío los siguien

tes resguardos de depósito transm isib les:
Núrajero 137.744, de 4.000 pesetas no

minales en obligaciones F . C. N o rte  6 
por 100, constituido el 31 de enero 
de 1936.

Número 137.735, de 5.000 pesetas no
minales ep obligaciones F. C. Norte Va
lencianas 5,50 por 100, constituido el 31 
de enero de 1936.
• Número 117.822, de 4.000 pesetas no
minales en obligaciones F . C. Norte 6
por 100, ooustituído, el 5 de noviembre 
de 1929.

Número 117.918, de 2.000 pesetas no
minales en obligaciones F. C. Norte Va
lencianas 5.50# por 100, constituido el 
12 de noviembre de 1929; y

Número 137.745, de 4.000 pesetas no
minales en obligaciones Aguas Potables
Mejoras Valencia 6 por 100, constituido
el 31 de enero de 1936, constituidos en 
esta Sucursal a favor de don Enrique 
Pelluoh Escrivá el primero, a nombre de 
don Emilio Pellueh Escrivá los dos si
guientes, a nombre de doña Antonia 
Posadas Cuenya el cuarto y a favor de 
don Juan Pellueh Escrivá el último, se 
anuncia al público por única vez para
que quien se crea coi) derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes. a contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «Ya», de M adrid, y «Las Pro
vincias», de Valencia, según determinan 
los a r t’culos cuarto y 41 del vigente Re
glamento del Banco de España, advir
tiéndose que. transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirán 
los duplicados de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Valencia. 21 de junio de 1940.—El Se
cretario. J. Quesada.

3.716-3-X-P
C OM P A ÑI A COLONI A L D E  AFRI CA  

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en uso de las" facultades que 
le concede el artículo 19 de los E sta
tutos (párrafo segundo), ha acordado 
celebrar- Jun ta general .'ordinaria el día 
30 de julio corriente, a las doce de la 
mañana, en su domicilio social, calle de 
Claudio Coello. número 18.

Tendían derecho de asistencia todos 
los accionistas que posean cincuenta o 
más acciones.

Los poseedores de píenos de cincuenta 
acciones podrán constituir agrupaciones 

 ̂ de cincuenta o más acciones, confiando

la representación a otro . accionist* 
tenga derecho de asistencia. ^

Cada accionista tendrá derecho a 
voto por cada cincuenta acciones 2  posea o represente. ^

M adrid, a 4 de julio de 1940—¿ g . 
cret-ario general, Carmelo Martín Ji meiiar.

3.722-X-P

U N I O N  V I D R I E R A  DE ESPAÑA, 
S O C I ED A D ANONIMA 

Barcelona
El Consejo d^ Administración de 

Sociedad convoca a Jun ta general de ac 
cionistas para él día 10 del próximo^ 
de agosto, a las cuatro de lá tarde, es 
su domicilio social de Barcelona, calle 
M untaner, número 13, bajo el siguiinu orden del día :

1.° Examen y aprobación de balai. ces y Memoria.
2.° Determinación de la forma dt 

am ortizar las pérdidas resultantes dil 
balance de recuperación.

3.° Discusión de las proposiciones qm 
reglamentariam ente se presenten.

4.° Designación de los Consejeros qw 
corresponde elegir según el artículo $ 
de los Estatutos.

Todo socio, para poder asistir, habrá 
de justificar su derecho con la presen
tación en el domicilio social de sus w- 
ciones o de los resguardos de depósito 
de las mismas en el Banco de España 
o en sus Sucursales o en otras entida 
des baucarias que'adm itan  esta clase (h 
depósitos. *

Esta justificación habrá de .hacerse 
ocho días, por lo menos, antes de k 
reunión Previa la citada justificación, 
se entregará a cada socio una tárjete 
persona1 de asistencia a la Junta gen» 
ral, en la que se hará constar la canti
dad de acciones depositadas.

Serán considerados como socios Id 
poseedores de acciones de la serie A « 
de la serie B. o de ambas series, que 
representen un valor nominal de pese
tas 5.000 a lo menos, o los que no ti
ñiéndolas agrupen las suyas con las de 
otros accionistas para reunir dicha can
tidad. ,

Barcelona, a 1.° de julio de 1940.- 
E1 Adm inistrador - Delegado, Leopoldo 
Sandé.

3.721-X-P _______ __
CERVANTES, S. A., COMPAÑIA

ESPAÑOLA DE SEGUROS 
Madrid

 EXTRAVIO DE POLIZAS
Habiéndose extraviado la póliza 

seguro de vida número 11.528 de la Com
pañía ' Española de Seguros CervwWj 
Sociedad Anónima, expedida él día 
de mayo de 1936. sobre la vida d« don 
Bal do mero Pardo , Rey, ,*e h a c e  público 
el hecho, ad virtiéndose que ai »n al W*
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mino de treinta días, a contar desde la 
f e c h a  de la publicación de este anuncio, 
na se presenta reclamación ante la c i
tad» Compañía, domiciliada en M adrid, 

-calle del Barquillo, número 1, se proce
derá a la anulación de da póliza1 original 
y  s e  extenderá un duplica-do de la misma.
• Madrid, 21 de junio de 1940.— Cervan- 

^  g A.—El Consejero Delegado, F é
lix G.-Fierro.

3.720-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Guadal aj ara
Habiéndose extraviado ios resguardos 

de depósito expedidos por esta Sucursal 
que se mencionan, se anuncia* al público 
por esta sola vez para que el que se crea 

>coq derecho reclamar lo verifique den
tro desplazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD O , 
«Arriba», de Madrid, y el «rBoletín O fi
cial» de esta provincia, según determina 
el artículo 41 del vigente Reglamento de 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirán Jos correspondientes du
plicados de los resguardos, anudando los 

1 primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

A favor de don Pedro Fraile Sánchez: 
número 12.264, de 7 de julio de 1934,

• por valor de 10.000 pesetas nominales en 
acciones de la Compañía Telefónica.

A favor de don Luis Corsini B essa : nú
mero 13,047, de 22 de junio de 1936, por 
valor de 3.000 pesetas nominales en cé- 

-dulas del Banco Hipotecario al 6 por 100.
1 :Número 12.120, de 10 de febrero de 
1934,* por valor de 6.000 pesetas nomina
les en cédulas del Banco Hipotecario al 
6 por 100. •.

Número 12.126, de 20 de febrero 1934, 
poi1 valor de 2.000 pesetas nominales en 
cópulas del Banco Hipotecario al 5,50 
por 100.

Número 11;790, de 24 de diciem bre de 
1932, por valor de 2.000* pesetas nom i
nales en cédulas del Baimo Hipotecario 
»! 6 por 100.

A favor de don Andrés Fraile G óm ez : 
número 816-1, de 24 de noviem bre de 
1937, por; valor de 38.000 pesetas nomina
les 5 por, 100 Amortizable 1927, sin im 
puesto.

Número 10.498, de 25 de marzo de 
1929, por valor de 5.000 pesetas nom ina
les en Deuda Ferroviaria al 4,50 por 100.

húmero 8.823, de 25 de noviem bre de 
1925, de 5.000 pesetas nominales en Deu
da Ferroviaria al 5 por 100.

Número 9.768, de 21 de octubre de 
1927, por valor de 5.000 pesetas nornina- 

XTen ^ eu^a Ferroviaria al 5 por 100.
ioo(ímer0 ^  diciembre de
1929, por valor de 34.500 pesetas nomina-
es en acciones preferentes C om pañía 'T e
lefónica.

Número 8.453, dé 4 de febrero de 1925,

por valor de 5.000 pesetas nominales en 
acciones Pescaderías Coruñesas.

Número 12.879, de 7 de diciembre de 
1935, por valor de 63.000 pesetas nomina- ~ 
les 4 por 100 Am ortizable 1935.

Número 11.753, de 10 (Je neviembre de 
1-932, por valor de 50.000 pesetas nom i
nales en acciones de Fibroeementos Cas
tilla, S. A .

Número 13.180, de ^6 de m ayo de 1937, 
por valor de 5.000 pesetas nominales E m 
préstito de Candelario (Salamanca).

A  favor de don Andrés Fraile, Gómez 
y doña Pilar Sánchez Martín, indistinta
m ente: número 5.963, de 26 de abril de 
1919, por valor de 24.000 pesetas nom i
nales en acciones Eléctrica de Guadala- 
jara.

Guadalajara, 17 de junio de 1940.— El
Secretario, Enrique Sánchez.

1.037-X-P

C U A RTA JE F A T U R A  DE ESTUDIOS  
y  Co n s t r u c c i o n e s  d e  f e r r o c a

R R IL E S.— M A D R ID

F E R R O C A R R IL  DE ZA M O R A  A  LA 
C ORU Ñ A

Ampliación de zona con motivo de; las 
obras de desvio del río Sur, sustitución 
del viaducto del Hedroso por terraplén 

y Estación de Lubián
EDICTO

* Publicada en el BO LETIN  O F IC IAL  
D E L ESTA D O  de 17 de noviem bre de 
1939 la declaración de urgencia de las 
obras del Ferrocarril de Zamora a La 
Coruña, es aplicable a las mismas la Ley 
de la Jefatura del Estado, de 7 de oc 
tubre de 1939 sobre procedimiento de ex 
propiación forzosa.

Para cum plir lo establecido en «J ar
tículo tercero de dicha T êy y el quinto 
de las disposiciones, complementarias pu- 
bb*cadas en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  de 12 de noviembre de 1939, 
con aplicación a la finca número 24 de 
dicho expedienta, se publica el presente 
edicto haciendo saber al propietario de 
la misma y. titulares de derecho afecta
dos que a los ocho días hábiles, a con
tar desde la publicación del presente ed ic
to en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , y a las once horas, se procede
rá a levantar sobre el terreno el acta 
previa a la ocupación de la misma, de
biendo advertir a los interesado» que 
podrán usar de los derechos que se con
signan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada Ley.

Finca número 24 de la relación de pro
pietarios del término municipal de L u
bián. publicada en el B O L E TIN  O F I
C IA L D E L E STA D O  de 20 de matVo 
de 1940.

P rop ietario : Don Alipio Rodríguez Ba
llesteros.

Vecindad : Aciberos.
S itu ación : San Bartolomé,

C lasificación: Prado, monte, m olino.
Madrid, 27 xde junio de 1940.— El R e 

presentante de la Adm inistración, Euge
nio de la Sal.

1.584-P

SOCIEDAD A N O N IM A  CROS 
Barcelona

A ios efectos prevenidos en el artícu
lo cuarto de la X ey  de 1 de junio de 
1939, se recuerda que en el . BOLETIN 
O F IC IA L  D EL ESTADO número 1'50, co
rrespondiente al 29 de mayo último, se 
publicó por esta Sociedad el anuncio del 
extravío de los siguientes títulos, de
nunciado por doña Mercedes García 
R o c a : '

40 acciones núms. 61.019 al 22, 61.232 
al 36, 67.296 f  97, 69.626, 74.736, 75.266 
al 75, 75.451 al 55, 81.510, 81.546 al 48, 
118.817, 130.008 al 10, • 138.656 al 58 y 
155.035.

En dicho anuncio se advertía que si en 
el término de tres meses, contados desde 
su publicación en el BOLETIN  O F IC IA L  
I),EL ESTAD O , no se hubiese notificado 
a esta Sociedad la existencia de oposición, 
procedería a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los títulos 

'correspondientes y  expedición de los opor
tunos duplicados.

El plazo paVa formular oposición term i
na el día 29 de agostQ próximo.

Barcelona, 1 de julió de 1940.— El Con
sejero-Gerente, Francisco A . Ripoll.

3.710-X-P

C OM PAÑIA F R A N C O  E SPAÑÓLA DEL 
F E R R O C A R R IL  DE T A N G E R  A FEZ, 
R E P R E S E N T A D A  EN E SPAÑA POR 
LA COM PAÑIA G E N E R A L  ESPA Ñ O

LA DE AF RIC A  
Madrid

A  los efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 1 de junio de 1939, se recuerda a los 
poseedores de obligaciones españolas de * 
la Compañía Franco-Española dél Ferro
carril* def Tánger a Fez que en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  D E L ESTA D O  del día 9 
de abril de 19^0 figura publicada la sex
ta relación del ^nuncio de extravío de 
obligaciones emitidas por 1 a referida 
Compañía Franco-Española del Ferroca
rril de Tánger a Fez, denunciadas por 
so» poseedores, y cuyo plazo para for
mular oposición termina el día 9 del 
corriente mes de julio. * \

Madrid 1 de julio de 1940.— Compañía' 
General Española de A frica.— El Geren
te, José Gil de Biedma.

3.711-X-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LEON

Por el presente, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento GiVil, se
gún quedó redactado por la de 30 
de diciembre último, se hace pú
blica la existencia en este Juzgado 
de expediente instado por doña 
Carmen González Martínez, ma
yor de e d a d  y vecina de Santa 
Lucía de C ordón, sobre declara
ción de. fallecimiento de su espo- 

don A ngel Fernández Landei- 
ra, de cuarenta y un años de edad, 
natural de esta ciudad, hijo de 
Benigno y Josefa y vecino de di
cho pueblo donde tuvo su último 

y domicilio, y que desapareció de 
•León sobre el 16 al 18 de octubre 
de 1936,

León, 10 de junio de 1940.— El 
Juez de Primera Instancia acciden
tal, Francisco del Río A lonso.— El 
Secretario judicial, Valentín Fer- 

* nández.
3.405-X-A J y 2.» 5 7-1940

CARAVACA

Edicto

Don José E’lbal Martínez, Letra
do, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de Primera 
Instancia del partido.
Hago saber: Que a instancia de 

D , Francisco Martínez Carrasco 
Rodríguez se sigue expediente 
este Juzgado para declarar el fa
llecimiento de D . Ignacio R odrí
guez M oreno, hijo de D . Isaías y 
L) * María Josefa, desaparecido de 
esta ciudad en mayo de 1910, a la 
edad de veintiocho años, dirigién
dose a América del Sur y sin que se 
hayan tenido después noticias de 
su paradero.

Y  en cumplimiento del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y para su inserción por dos 
veces, con intervalo de quince días, 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , expido el presente en 
Carayaca, a 13 de junio efe 1940. 
Eí Juez, José Elba! Martínez.— 
D . O . de S. S., Eusebio Pinedo. 

3.494-X-A J y 2.» 5-7-1940

VILLANUEVA Y GELTRU

EDICTO
En virtud de Jo dispuesto por- el señor 

Juez de Primera Instancia, de esta villa 
y  su partido, en providencia de ocho de 
febrero último, dictada en el expediente 
sobre declaración de ausencia de don A n 
tonio R igol y Pieras, natural de San
tiago de Cuba, casado, escribiente, veci
no de Sitges, instado por su esposa, dó-. 
ña María Vidal y  Queraltó, se anuncia 
la incoación de dicho expediente a los 
efectos prevenidos en el artículo 2.038 
del Código Civil, por primera vez, por 
medio de este edicto.

V illanueva y Geltrú, a veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario Judicial, Juan (jerqued.

3.702-N-A J

FUENTE OBEJUNA
Don Joaquín Saudiel Repiso, accidental

Juez de Primera Instancia de eáta vi
lla y  partido de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en este Juzgado ac

cidentalmente de mi cargo se tramita, a 
instancia de don Ramón Caballero M u
ñoz, expediente para decja-Tar el fa lle c í-, 
miento de su hermano de doble vínculo 
Miguel Caballero M uñoz, hijo de Pedro 
Antonio Caballero Ruiz y  Eufemia M u
ñoz, teniendo su último domicilio en Es
paña, en la ciudad de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en la nueva redacción 
que la Ley de 30 de diciem bre del pa
sado año da al artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Fuente Obejuna. a veintiséis 
de junio de mil novecientos cuarenta.—  
El Juez de%Primera Instancia accidental, 
Joaquín Sánchez. —  El Secretario Judi
cial. Cesáreo .Fernández.

771-A J 1.» 5-7-1940

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINIS
TRATIVODE LA PROVINCIA DE 

AVILA

N O TIFICA CIO N
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 37 del Reglam ento d* Procedi
miento en las reclamaciones económ ico- 
administrativas, por la presente sp noti
fica a don Angel Perfecto de la Fuente 
Estrada, vecino de M adrid, cuyo últi
mo domicilio conocido era el hotel sito 
e n ' la calle de Francisco Lastre, 18, en 
el que no ha sido encontrado, que por 
providencia fe<¿ha 3 de mayo último le 
ha sido puesto de manifiesto para ale
gaciones y prueba el. expediente del re
curso número 5 de 1940. instruido a su 
instancia contra liquidaciones de la Ofi
cina Liquidadora de Febreros por im
puesto de derechos reales en la sucesión 
de doña Marcelina de la Fuente.

Avila, 27 de junio de 1940.— El P re
sidente. V . Isasia.

773-A J

JUZGADO GUBERNATIVO DE VA
LENCIA

Domicilio : Banco de España
 EDICTO \

En virtud de lo  dispuesto por el sefior 
M agistrado, Juez 1 Gubernativo de esta 
capital, en expediente dimanante del ac- 
ta de apertura número 1, se hace pú. 
blico a los efectos procedentes que en 
este Juzgado obran documentos referen, 
tes a María Rosario y Consuelo Farchés 
M olla, Salvador Amorós Martínez, Eu. 
logio Soto M olla e Isabel ( ChápuK, Lq. 
renzo Iriza y Aviles, María Payá Pérez 
María Otero V erdiá, a quienes se 'hace 
saber por el presente que pueden proce. 
der a reclamarlos en este Juzgado dentro 
del plazo de treinta días, bajo apercibi
miento de que si no lo efectúan »e pa, 
saráu a la «Caja de Restos».

Valencia del Cid, 28 de junio de 1Í940, 
El Secretario, José María López Orozoo

773-A J

MADRID
Don A lberto García Martínez, Juez Gu-

bernativo de M adrid, s

H ago sa b er : Que en virtud de lo dis
puesto en el artículo .23 de Ja Instrucción 
aprobada por Decreto del Ministerio de 
Hacienda de fecha 7 de agosto de 1939 
y  Orden de 30 de abril último del mismo 
M inisterio, se anuncia que en este Juz
gado gubernativo hay cajas, bultos, car- 
petas y  documentación agrupada a nom
bre de las personas que se citan en 1& 
siguiente relación las que podrán ejerci
tar sus derechos de reivindicación, for
mulando la oorrespondiente petición, «n‘ 
el plazo máximo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio, acompañando a la 
solicitud declaráeión jurada de ío que les 
haya sido sustraído, advirtiéndose quo, 
caso de no comparecer dentro de dicho 
término, los bultos, cajas, carpeta* y 
documentación agrupada pasarán a 1» 
«Caja de R estos». f -

Núrúero 9. —  Don Serafín Colmenero 
A ntolín.

Número 1(|!— Don José Vila María.
Núm ero 11.— D on Mario Vals.
Número 15.— Don Julio B aquenasqui.

. Número 29.— Exorno. Sr. Marqués de 
San Feliz.

Número 31.— Doña Cándida Naba-no 
Cifuentes.

Número 32.— Don Angel Soler Sena.
Número 34.— Doña Rosa Planas Sena.
Número 35.— Don Julio Baquenasqui.
Número 40.— Don Antonio Juarro Sola.
Número 43. — Don Ramón Salvador 

Creus.
Número 44.— Don Miguel Juliá Mar- 

genat.
Número 45.— Agencia de A d u a n a s  mí- 

llard y M assot», Ernesto Herlz.
Numero 46.— Doña Balbina Materredo- 

fi* Soler.
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Número 47.— Don P ed ro  F u ster M iró , 
Granada.

Número 51.—Excma. Sra. Condesa de 
Arcenteles, Hotel .New York, Avenida de 
José Antonio, 48.

jtfwner0 52.—Doña Teresa Ibarz Marco.
Número 55.—Don Juan Sánchez Har- 

guiñdei, Zurbano, 34.
Número 79.—Don Angel, don Fernan

do Martínez Azcoitia y doña Leonor de 
la Guardia.

Número 80.—Don Cándido Gil Pérez.
Número 97.—Doña Lorenza Branif y 

doña Emilia, Biaza.
Numero 98. • Don Antonio Valla Palma.
Número 99. " Doña C arinen ULhua.
Número 100.• Doria Adtdunlu I.Icmiart 

Cardona.
Número 101.— D o ñ a A d e la id a  P o n t y  

doña Bal bina C a i rier.
Número 102.—Doria Victoria Noguera 

Guzmán y doña Concepción Pión.
Dado en Madrid, a 1 de julio de 1940. 

El Juez Gubernativo, Alberto García 
Martínez. — El Secretario, Hilario Pago 
Sainz. 780-A J
JUZGADO G U B E R N A T IV O  DE V A

L E N C I A

D o m ilic io : B an co  de E sp a ñ a

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Magistrado, Juez del Juzgado Guberna
tivo de esta capital, en expediente moti
vado por el acta de apertura número 5, 
s» hace público, a los efectos legales pro
cedentes, que en este Juzgado obran do
cumentos que hacen referencia a don 
José Manuel Galera, Doña Agustina 
0’Connor Olivera, don Luis París Luna, 
don Salvador Amores Martínez, quienes 
podrán reclamarlos dentro del plazo de 
treinta días, en la forrna legal necesaria, 
bajo apercibimieüeto de que si no lo efec
túan se pasarán a la Caja de Restos.

Valencia del Cid, 27 d*> junio de 1940. 
El Secretario, José María López-Oro zoo. 

779-A J
P U E N T E D E V A  

Pliegos de cargos
 Vistas Jas precedentes diligencias, y 
bien examinadas, he acordado formular 
el siguiente pliego de cargos en el expe
diente de depuración contra el Secreta
rio de este Ayuntamiento don José Al- 
vaíez Araujo, y concederle el plazo de 
quince días para que pueda formular 
los oportunos descargos, y al mismo tiem
po darle vista del expediente que se tra
mita, durante el mismo plazo de quince 
días y hora de nueve a doce y de tres 
a seis.

l.° Abandono inmotivado de destino, 
a) Falta absoluta de la ordenación de la 
documentación existente en el archivo sin 
clasificar por conceptos ni por años, y 
de una manera constante, desde que des
empeña el cargo, b) Por la falta de trá
mite de los expedientes necesarios y de 
tanta trascendencia como son los de su

bastas y enajenaciones. c) Falta absolu-  
ta de contabilidad, pues si algunos «asien
tos se encuentran, carecen de validez por 
las faltas que contienen, d) Falta de i 
presupuestos de diferentes años, en unos 
por no haber sido presentador en otros 
por no haberse practicado las rectifica- ■ 
ciones ordenadas por la Superioridad; 
y e) Por la falta de notas de los ingre
sos por sellos municipales.

2.° Insubordinación y desobediencia ] 
grave, a) La motivada por su ausencia < 
del local de sesiones de esta Corporación
el día 30 de abril último, después de las 
amonestaciones «Je la Alcaldía, b) Por su 
negativa a entregar varios efectos de Se
cretaría ; y e) Por igual negativa a prac
ticar el inventario, que, dada su impor
tancia y necesidad para la buena marcha 
administrativa, constituye delito por de
negación de auxilio; y d) Por la come
tida durante la sesión del día 3 de los 
corrientes.

3.u Actos que le hacen desmerecer en 
el concepto público, a) Por haber exigi
do y percibido varias cantidades por la 
prestación de servicios siempre gratuitos 
a determinadas . personas por la incrip- 
ción en el Censo de. Subsidio a la Vejez 
v Registro de Ganados, a pesar de ha
llarse sin reintegrar la mayor parte de 
las declaraciones de altas y bajas en di
cho Registro, b) A Esperanza Rodríguez 
de Freanes, por librarle un hijo del ser
vicio en filas, por ausencia en ignorado 
paradero de su padre pasa de diez años, 
cien . pesetas, y en cambio no consigna 
en acta su alegación para poder tramitar
le el expediente de prórroga de primera 
clase; y o) Por retener en su poder va
rias cantidades pertenecientes al Muni
cipio, entre las que figuran la de ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas noven
ta v un céntimos que ha percibido de Ha
cienda en el rnes de noviembre de 1939, 
procedentes de recargos municipales so
bre la contribución industrial y cesión 
del 20 por 100 sobre la misma y urbana. 
1.a de sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, que ha percibido de los arren
datarios de la tejera de Trado. Sobre 
este concepto no se puede precisar el al
cance del cargo por hallarse sin terminar 
la fiscalización. El instructor del pre
sente expediente afirma tener a la vista 
otros muchos cargos, que ha creído no 
necesaria su relación, dada la gravedad 
de los anteriormente expuestos, los cua
les serán notificados ni inculpado por me
dio de íntegra copia y lectura de los 
mismos, cuya diligencia acreditativa de 
notificación ae unirá al presente expe
diente.

Fuentedeva, junio 15 de 1940.—El Con
cejal instructor, Ramón Sotelo.

Concuerda bien y fielmenj^e oon su ori
ginal. y para que sirva de notificación 
al interesado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento Económico-Administrativo de 29 
d% julio da 1924, expido el presenta para

su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Fuentedeva, a 24 de 
junio de 1940.—El Secretario accidental 
(ilegible).

FONSAGRADA
Don José Antonio Blanoo Couso, Aboga

do, Juez de Primera Instancia acci
dental del partido de Fonsagrada,
Hago público: Que en este-Juzgado, y 

por el Procurador don* Moisés Fernán
dez Alvares, en nombre de don Manuel 
Díaz López, vecino de Vitela de Corneas, 
Babeira, se ha solicitado la incoación 
de expediente para que se declare la au
sencia de su hermano J«jsó Díaz López, 
mayor de edad, viudo, jornalero, vecino 
que fué de la parroquia de'Santiago de 
Córneas, del Ayuntamiento de Babeira, 
que se ausentó de su domicilio hace más 
de diez años, sin que se sepa su paradero, 
y se le nombre representante y adminis
trador del ausente.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces y 
con intervalo de quince días, expido el 
presente en Foasagrada, a 5 de junio de 
1940.—José A. Blanco. —vEj Secreta no 
accidental, M. Gómez.

3.487-X-A J y 2> 5-7-1940.

V A L M A S E D A  
Cédula de emplazamiento

En providencia de esta fecha, dictada 
por don Juan Bautista Urrutia Hernán
dez, Abogado, Juez Municipal de esta 
villa, en funciones del de Primera Ins
tancia propietario de este partido, y de 
otras de 13 de diciembre de 1934 y 20 
de agosto de 1935, dictadas por don José 
Tutáu Monroy, Juez de Primera Ins
tancia de este dicho partido, en autos- 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Fernando Sobrado de la Torre, en 
representación de don .Nicolás Vicario 
Pena, en concepto de rico, v, en con
cepto de pobre, doña Ca.-Jmíra' PáJa- 
cio Gil, cu)iio heredera do doña Manue
la Gil Palacio, qu« fué la pxime.ra de
mandante en concepto dé pobre,, con el 
don Nicolás Vicario, hoy representado 
este señor por el Procurador don .Flo
rentino Sobrado de la Puente, sin que 
se haya personado en forma la doña Ca
silda, nn obstante habérsele hecho sa
ber, dada la defunción de su Procura
dor, V cuyos anlos penden en reclama
ción de que se declaren troncales suje
tos al Fuero de Vizcaya los que se re
señan en la oportuna demanda, y demás 
deducido, contra don Marcos Gil Pala
cio y don Agustín Díaz Quemes, ya em
plazados y quienes sostuvieron cuestión 
do competencia, que se ha resuelto en 
favor de este Juzgado, y contra Tas de
más personas que se crean con derecho 
a los bienes de doña Emilia Gil Refia o 
de su madre doña Ciriaca de la Peña 
Eguileor, y hermanos fallecidos don an
terioridad, doña María y don José; por
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la presente cédula se confiere a estos 
demandados» en paradero ignorado., tras
lado de la dicha demanda, y se lee em
plaza para que, dentro del término de 
dies días, mitad del concedido anterior
mente, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincias, y bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que en derecho hubie
re lugar, comparezcan en repetidos autos, 
personándose en forma, haciéndoseles sa
ber que las conducentes copias simples 
presentadas con la demanda obran en la 
Secretaría de mi cargo a fines ulterio
res procedentes.

En su virtud, para que tengan lugar 
los relacionados emplazamientos, libro y 
firmo la presente en Yalmaseda, a 14 
de junio de 1940,—El Secretario (ilegi
ble).

3.712-X-A J
M A D R I D

EDICTO
Don Joaquín Pomares González, Juez 

Municipal suplente, en funciones de 
propietario del número 20 de Madrid, 
Hago saber: Que por el presente se ci

ta, llama y emplaza a don Luis Costales 
Canal, cuyo paradero se ignora, y cuyos 
últimos domicilios en esta capital han si
do en la calle de Fuen carral, número 
ciento cincuenta, y calle de Bretón de los 
Herreros, número diecisiete bis, para que 
el día 26 de julio próximo, a las diez 
horas de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, a contestar demanda de concilia
ción interpuesta por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Pro
curador don Luis de Pablo Olazábal, so
bre revisión de pago en cuanto a mil 
noventa y cinco pesetas, hecho en dine
ro rojo, según Ley de siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, se
gún tengo acordado en providencia de 
trece del actual, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid, a trece de ‘junio de 
mil novecientos cuarenta (202) .—Joaquín 
Pomares. — P. S. M,, Rafael Montesi
nos.

3.713-X-A J

V I L L A V I C I O S A  

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por don Manuel Alvarez 
Peruyera, Juez de Primera Instancia ac
cidental del partido, en autos seguidos 
en este Juzgado de juicio declarativo 
de mayor cuantía a instancia del Procu
rador don Amable Rodríguez Sánchez, 
en nombre y representación de don Da
río í.ópez Sierra, mayor de edad, sol
tero. comerciante y vecino de Portuga- 
lete (Bilbao), contra doña María Marta

Alicia del Castaño y Adama y otros, 
sobre declaración de propiedad .y recono
cimiento de la misma y otros extremos 
de una participación del veinticinco por 
ciento proindiviso con los restantes en 
minas de hierro, sitas en el término de 
CaTavia, de este partido, se acordó li
brar edictos, por segunda vez, para em
plazamiento de cuantas personas se crean 
sucesoras o causahabientes de doña Ma
ría del Pilar Castaño y Adama o se crean 
con derecho a esta herencia o a oponer
se a esta demanda, a fin de que, en el 
término de cinco días, comparezcan en 
dichos autos, personándose en forma, 
con el apercibimiento de que si no com
parecieren dentro del término fijado, y 
por tratarse de segundo llamamiento, se 
dará por contestada la demanda, por lo 
que a ellos respecta, continuando, de ofi
cio, su curso los autos.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado, y su fijación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, libro 
el presente en Villar iciosa, a veinticua
tro de junio de mi inovecientos cuarenta. 
El Secretario .Judicial (ilegible). 

3.715-X-A J

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B. O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de  
responsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad contra 
l as personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmente 

se hace saber que deben prestar
declaración cuantas personas 

tengan conocimiento de la conducta 
político y  social de los inculpados 
antes o después de la iniciacián 
del M ovimiento Naciorial  así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes , pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el  
expediente o ante el de Primera Instancia 

o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamente 

el mismo día que la reciban; y 
que ni el fallecimiento ni la  
ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y  fallo del expediente.
JU ZGA DO CIVIL ESPEC IA L DE  

RESPON SABILIDA DE S POLITICAS DE 
SE V ILL A

Don Femando Cotta Alsina, Magis
trado, Juez Civil E pec'al de Res
ponsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en la pieza se
parada para hacer efectiva la sandón

económica impuesta a Francisco Di¿. 
nez Ríos, vecino de Grazalema, tx. 
pedente número 573. se acordó ¿acer 
público, mediante eí presiente edicto, 
que todos los que tengan que hacer 
efectivo algún derecho en los bienes 
del inculpado deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 
Especial (Amor de Dios, 18, bajo) 
en <e>l improrrogable plazo de treinta 
días hábiles» contados desde ¿  
guíente al de la inserción de este 
anuncio, apercib dos de que Iog que 
no lo hidieren, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su de
recho' definitivamtente Y n* podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado an te n'nguna jurisdicción.

Dado en Sevdla, a 24 de junio de 
1940.—El Juez, Fernando Cotta—El 
Secretario, Ramiro García.

R P—17.200
ORENSE

El Juez Instructor Provincial de Respoa. 
habilidades Políticas do Urensa hace sa
ber :
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Provincial de Kesponsabilida* 
des Políticas de La (.'orufiu, se instruyen 
expedientes contra:

Eulogio Alvarez Hoitas, labrador, vi
sado, vecino de Entrimo (Orense).

Valentín García Rodríguez, panadero, 
casado, vecino de Maceda.

Manuel Alonso Sanromán, practicanta 
casado, vecino de Villavieja.

R P.—15.766, 15767 y 16.072

MURCIA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Mur
cia, hace saber:
Que en e^te Juzgado, y de acuer

do con el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Albacete 
se instruyen expedientes contra: 

Juan Berenguer Hernández, casado» 
de 44 años, Capitán Infantería (reti
rado). vecino de Llbiilla (MurCa), 

Ramón Sánchez Campos, casado, 
de 39 años, agricultor, vecino de La 
Arboleja (Murcia).

Antonio Pardo Sánchez, casado, de 
47 arios, mazantinero. vecino La 
Arboleja (M urca).

Francisco Salazar Capilla, de 42 
años, Alférez Artillería, vecino de 
Cartagena.

Tomás Jiménez Soria, casado., de 
45 años, Teniente Artillería, vecino 
de Murcia.

Ciríaco S’drach de Cardona y del 
Toro, casado, de 51 años, Teniente de 
Infantería, vecino ¿e Murcia.


